RES. 3196/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0006261, Ent. N° 4620/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el convenio suscrito con la Comisión Honoraria                            Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR para la construcción de 78 viviendas en Cañada Aparicio, Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                            Nº 03393/2014 de fecha 24.04.14, dispuso la suscripción del citado Convenio, obligándose MEVIR a ejecutar un programa para la construcción de                                        78 viviendas de interés social en el Departamento de Maldonado, en los Padrones Nº 23.317 y 27.309 de la 1ª Sección Catastral de la localidad de Maldonado, propiedad de la Intendencia, proveyendo los recursos humanos y materiales para la ejecución el Proyecto, con excepción de aquellos que pudieran ser proporcionados por la Intendencia;               
2) que el financiamiento previsto está a cargo del MVOTMA por la suma de UR 91.784, en tanto la Intendencia se hará cargo de la suma de UR 71.120. Esta última hace el aporte para solventar la ejecución del Programa y se comprometió a integrarlos de la siguiente manera: 40% del monto total al momento de la firma del convenio, 30% al constatar un avance del 30% y el restante 30% al constatar un avance del 60%;                                                            

3) que este Tribunal en sesión de fecha  12.10.16 acordó observar la totalidad del referido gasto  en virtud de considerar que:

a) el Gobierno Departamental carece de competencia para financiar la construcción de viviendas;

b)  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

c) el convenio suscrito no fue remitido por la Intendencia a la intervención preventiva de éste Organismo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que por Resolución Nº 08222/16 de fecha 11/11/16 el Intendente reiteró el gasto en forma parcial hasta la suma de                              $ 45:930.220,56,  habiéndose mantenido la observación de fecha 12/10/16 por parte de este Tribunal;

5) que en la oportunidad se remite para la intervención el gasto derivado del saldo de obra a pagar a MEVIR, por la suma de 21.336 UR;

6) que de acuerdo a la información contable de fecha 01/09/17 la suma de  $ 21:176.406,72 fue imputada con cargo al                      rubro 5381-5118135160, que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO:  1) que la imputación parcial del saldo del gasto remitida a la intervención, integra un  gasto que fue observado en su totalidad, pero reiterado parcialmente (Resultandos 3 a 5);

2)  que está pendiente de reiteración el saldo del gasto que se remite en esta oportunidad, ya comprendido en la observación primigenia; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesión de  fecha 12.10.16;

2) Señalar que está pendiente la reiteración del saldo del gasto que se remite en esta oportunidad; 

3) Devolver las actuaciones.
ag
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